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Reglamentario en Materia Tributaria. Sustitúyanse los artículos 1.6.1.21.1, 1.6.1.21.2 y 
1.6.1.21.3 del Capítulo 21 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, 
Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.6.1.21.1. Devolución de la retención en la fuente a título del impuesto 

sobre la renta y complementarios practicada en exceso por concepto de dividendos 

y participaciones. En cumplimiento de los convenios suscritos para evitar la doble 
imposición celebrados por Colombia, las retenciones en la fuente a título del impuesto sobre 
la renta y complementarios que se hayan efectuado sobre dividendos y participaciones 
a beneficiarios o residentes en Estados con convenios en vigor, que de acuerdo a sus 
disposiciones resulten en exceso de las tarifas allí previstas, serán objeto de devolución 
por parte de la Administración Tributaria.

Una vez el beneficiario final del dividendo o participación, actuando directamente o 
a través de apoderado, acredite el cumplimiento de todos los requisitos y condiciones 
establecidos en los respectivos Convenios y en los artículos 1.6.1.21.1 al 1.6.1.21.4 del 
presente Decreto, serán objeto de devolución por parte de la Administración Tributaria”.

“Artículo 1.6.1.21.2. Término para solicitar la devolución. La solicitud de devolución 
de que trata el artículo 1.6.1.21.1 del presente Decreto deberá presentarse dentro del 
término de prescripción de la acción ejecutiva, establecida en el artículo 2536 del Código 
Civil, contados a partir del:

1. Cumplimiento de los tres (3) años de permanencia de la inversión en Colombia 
desde el momento del pago o abono en cuenta al beneficiario final, de conformi-
dad con lo establecido en el Convenio aplicable, o

2. Momento del pago o abono en cuenta al beneficiario final, de conformidad con 
lo establecido en el Convenio aplicable.

Artículo 1.6.1.21.3. Requisitos para el reconocimiento de la devolución. Para el 
trámite de la solicitud de devolución a que se refieren los artículos 1.6.1.21.1 al 1.6.1.21.4 
del presente Decreto, se deberá:

1. Presentar la solicitud ante la Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos 
y Aduanas que corresponda al domicilio de la sociedad que repartió los dividen-
dos y participaciones, personalmente por el contribuyente o por su representante 
legal con exhibición de su documento de identidad, o por el apoderado con pre-
sentación del poder otorgado en debida forma, o por el representante legal de la 
sociedad nacional que actúe como última pagadora del dividendo, acreditando, 
para el caso de las personas jurídicas, la existencia y representación legal de la 
misma.

2. Adjuntar los certificados de retención en la fuente a título de impuesto sobre la 
renta, expedidos por la sociedad pagadora de los dividendos y participaciones, 
con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 1.6.1.21.14 del 
presente Decreto.

3. Adjuntar la prueba idónea sobre la inversión de los dividendos y participacio-
nes en Colombia por el término de tres (3) años, atendiendo la naturaleza de la 
inversión. Lo previsto en este numeral solo aplica para los convenios que así lo 
establezcan.

4. La documentación que acredite la residencia fiscal en el Estado con Convenio 
vigente, según el caso, expedida por la autoridad competente del respectivo país.

Parágrafo. Para la procedencia del reconocimiento del derecho a la devolución, el 
contribuyente deberá acreditar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en 
este decreto y en los respectivos Convenios para la reducción de la tarifa de retención en 
la fuente a título de dividendos o participaciones.

Artículo 7°. Adición de los artículos 1.2.4.37 y 1.2.4.38 al Título 4 de la Parte 2 
del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. 
Adiciónense los artículos 1.2.4.37 y 1.2.4.38 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, los cuales quedarán 
así:

“Artículo 1.2.4.37. Reintegro de retenciones en la fuente practicadas no trasladables 

al beneficiario final de que trata el artículo 242-1 del Estatuto Tributario. El reintegro 
de retenciones en la fuente practicadas en los términos del artículo 242-1 del Estatuto 
Tributario, procederá cuando los beneficiarios finales que sean socios o accionistas, tengan 
la calidad de no contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios o entidades 
que al momento del pago o abono en cuenta pertenezcan al Régimen Tributario Especial 
del impuesto sobre la renta y complementarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
19 del Estatuto Tributario y la Sección 1 del Capítulo 5 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 
1 del presente Decreto.

Artículo 1.2.4.38. Procedimiento para el reintegro de retenciones en la fuente 

practicadas no trasladables al beneficiario final de que trata el artículo 242-1 del 
Estatuto Tributario. Las entidades que tengan la calidad de no contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarios o que pertenezcan al Régimen Tributario Especial del 
impuesto sobre la renta y complementarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 
del Estatuto Tributario y la Sección 1 del Capítulo 5 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 
del presente Decreto, que tengan la calidad de beneficiario final y que al momento del pago 
o abono en cuenta del dividendo o participación, les haya sido trasladada la retención en 
la fuente a que se refiere el artículo 242-1 del Estatuto Tributario, para el reintegro de la 
retenciones en la fuente practicadas atenderán el siguiente procedimiento:

Por parte del beneficiario final:
1. El beneficiario final solicitará directamente a la sociedad nacional que realizó la 

retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta el respectivo reintegro 
adjuntando el certificado de retención en la fuente, en los términos establecidos 
en el parágrafo 1 del artículo 1.2.4.7.10 de este Decreto.

2. El beneficiario final adjuntará los documentos que acrediten a las entidades de 
que trata el presente artículo como una entidad no contribuyente del impuesto 
sobre la renta y complementarios o contribuyente del régimen tributario especial.

Por su parte, la sociedad nacional que efectuó la retención en la fuente, deberá 
reintegrar el monto de la retención en la fuente certificada al beneficiario final de que trata 
este artículo, y:

1. Verificará que el valor solicitado corresponda en todo o en parte, a la retención 
en la fuente a título del impuesto sobre la renta y complementarios practicada por 
concepto del dividendo y trasladada al beneficiario final.

2. Procederá a su reintegro y lo descontará de las retenciones en la fuente por decla-
rar y consignar a su cargo en el respectivo periodo.

3. Cuando el monto de las retenciones en la fuente a título del impuesto sobre la 
renta y complementarios por declarar y consignar a su cargo sea insuficiente, la 
sociedad nacional podrá efectuar el descuento del saldo en los períodos siguien-
tes hasta agotarlo.

Parágrafo 1°. La sociedad nacional deberá reconocer en su contabilidad y en la 
conciliación fiscal, estos hechos económicos y conservar los correspondientes soportes 
que acrediten el reintegro de la retención en la fuente al beneficiario final, los cuales 
deberán estar a disposición de la Administración Tributaria para cuando esta lo requiera.

Parágrafo 2°. Los valores reintegrados al beneficiario final conforme con el 
procedimiento previsto en este artículo, no podrán acreditarse en la declaración del 
impuesto sobre la renta y complementarios.

Artículo 8º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modifica y adiciona el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

DECRETO NÚMERO 2372 DE 2019

(diciembre 27)
por el cual se reglamenta el artículo 59 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de 
Desarrollo: Pacto por Colombia, pacto por la equidad y se adiciona el Decreto 1068 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en particular las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política y el artículo 2° de la Ley 643 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 83 de la Constitución Política establece el principio de la buena fe, la 
cual se presume frente a las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas y 
sobre las actuaciones que los particulares adelanten ante las autoridades públicas, es decir, 
en las relaciones jurídico-administrativas, que deben estar gobernadas por dicho principio.

Que la Ley 643 de 2001 regula el régimen propio del monopolio rentístico de juegos 
de suerte y azar, cuyas facultades son exclusivas del Estado para explotar, organizar, 
administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar todas las modalidades de juegos 
de suerte y azar, y para establecer las condiciones en las cuales los particulares pueden 
operarlos, actividad que se debe ejercer respetando el interés público y social y dando 
cumplimiento a los fines del arbitrio rentístico, el cual consiste en que los recursos sean 
destinados a favor de los servicios de salud.

Que la Ley 1955 de 2019, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 
establece que los operadores de Juegos de Suerte y Azar Localizados que cumplan con las 
condiciones de conectividad y confiabilidad establecidos por la entidad administradora del 
monopolio pagarán a título de derecho de explotación el doce por ciento (12%) sobre los 
ingresos brutos menos el monto de los premios pagados calculados sobre la totalidad de 
los elementos de juego autorizados en el contrato de concesión.

Que el inciso segundo del artículo 56 del Decreto Ley 2106 de 2019 prevé que “cuando 

alguno de los elementos autorizados no cumpla alguna de las condiciones previstas en el 
artículo 59 de la Ley 1955 de 2019, se declarará, liquidará y pagará de forma individual 
y con las tarifas previstas en el artículo 34 de la Ley 643 de 2001”.

Que las máquinas electrónicas tragamonedas deben cumplir con la conectividad, en 
las condiciones que determine Coljuegos, para lo cual se permitió la gradualidad en la 
implementación de este mecanismo por parte de los operadores, de conformidad con lo 
previsto por el numeral 11 del artículo 2° del Decreto 1451 de 2015.
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Que la entidad administradora del monopolio debe fijar las condiciones de 
confiabilidad, para lo cual es necesario establecer la gradualidad en la implementación de 
este mecanismo, de acuerdo con el estado actual del inventario que compone el parque de 
máquinas que operan en Colombia y con miras a lograr una confiabilidad que cumpla con 
los estándares internacionales, en el mediano plazo.

Que la confiabilidad con estándares internacionales requiere de inversiones por parte 
de los operadores de juegos de suerte y azar; así como de la capacidad de los proveedores 
de bienes y servicios relacionados con la operación, con el fin de poner a disposición los 
elementos de juego; y de la concurrencia del sector financiero para otorgar condiciones 
que permitan la adquisición de los elementos de juego.

Que de acuerdo con el análisis realizado, el tiempo necesario para llegar a una 
confiabilidad con estándares internacionales requiere de un periodo no inferior a 10 años, 
siendo necesario establecer una gradualidad en la implementación de este mecanismo.

Que en el trámite del presente Decreto se dio cumplimiento a lo previsto en el numeral 
8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 2.7.5.10 al Título 5 de la Parte 7 del Libro 2 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, Decreto 1068 de 
2015, el cual quedará así:

“Artículo 2.7.5.10. Gradualidad de la confiabilidad. Para efectos de la aplicación de 
lo previsto en el artículo 59 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 56 del Decreto Ley 2106 
de 2019, los operadores de juegos de suerte y azar localizados que cumplan las condiciones 
establecidas por Coljuegos para la conectividad y la confiabilidad del Sistema de Conexión 
en Línea, en las máquinas electrónicas tragamonedas (MET) autorizadas en el contrato de 
concesión, deben liquidar mensualmente con la tarifa prevista en el mencionado artículo.

Cuando alguna de las MET autorizadas en el contrato de concesión no cumpla las 
anteriores condiciones, se debe liquidar de forma individual con las tarifas previstas en el 
artículo 34 de la Ley 643 de 2001.

Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia del presente Decreto, 
Coljuegos establecerá las condiciones de confiabilidad de las MET, que serán verificadas 
dos años después de su expedición; las MET que cumplan las condiciones, de acuerdo a 
la gradualidad, las etapas y plazos definidas por la entidad administradora del monopolio 
para llegar a los estándares internacionales, pagarán las tarifas previstas en el artículo 59 
de la Ley 1955 de 2019, las MET que no cumplan las condiciones de la etapa respectiva 
pagarán las tarifas del artículo 34 de la Ley 643 de 2001.

Coljuegos expedirá las condiciones de conectividad y confiabilidad de los 
demás elementos de juegos localizados, para lo cual establecerá la gradualidad en la 
implementación de estos mecanismos por parte de los operadores. Los elementos de juego 
que cumplan las condiciones, de acuerdo a la gradualidad, las etapas y plazos definidas 
por la entidad administradora del monopolio para llegar a los estándares internacionales, 
pagarán las tarifas previstas en el artículo 59 de la Ley 1955 de 2019, los elementos de 
juego que no cumplan las condiciones de la etapa respectiva pagarán las tarifas del artículo 
34 de la Ley 643 de 2001.

Parágrafo. Coljuegos expedirá las condiciones para elaborar la liquidación sugerida; 
en todo caso, no se podrán hacer liquidaciones de derechos de explotación con valores 
negativos, en concordancia con lo previsto en el artículo 336 de la Constitución Política y 
el artículo 56 del Decreto Ley 2106 de 2019”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del 1° de enero 
de 2020.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

DECRETO NÚMERO 2373 DE 2019

(diciembre 27)
por el cual se reglamentan los artículos 70 y 73 del Estatuto Tributario y se modifica el 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, para sustituir los 

artículos 1.2.1.17.20. y 1.2.1.17.21. capítulo 17 título 1 parte 2 libro 1.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en desarrollo de los artículos 70 y 73 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos.

Que se requiere sustituir los artículos 1.2.1.17.20. y 1.2.1.17.21. del Capítulo 17 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 

Materia Tributaria, para reglamentar los artículos 70 y 73 del Estatuto Tributario, en lo 
relacionado con el ajuste del costo de los activos fijos, para efectos de determinar la renta 
o ganancia ocasional por el año gravable 2019.

Que las disposiciones que reglamentaron los artículos 70 y 73 del Estatuto Tributario, 
mediante el Decreto 2391 del 2018, que sustituyeron los artículos 1.2.1.17.20. y 1.2.1.17.21. 
del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, y que se retiran 
para incorporar los artículos relacionados con los ajustes por el año gravable 2019, 
conservan su vigencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias sustanciales 
y formales de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, y para 
el control que compete a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 del Estatuto Tributario “Los 

contribuyentes podrán ajustar anualmente el costo de los bienes muebles e inmuebles que 
tengan el carácter de activos fijos por el porcentaje señalado en el artículo 868”.

Que el artículo 868 del Estatuto Tributario creó la Unidad de Valor Tributario (UVT) 
con el fin de unificar y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, siendo la 
medida de valor que permite ajustar los valores contenidos en las disposiciones relativas 
a los impuestos y obligaciones administrados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y que esta se reajustará anualmente 
en la variación del índice de precios al consumidor para ingresos medios en el periodo 
comprendido entre el 1° de octubre del año anterior al gravable y la misma fecha del año 
inmediatamente anterior a este, certificada por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE).

Que según certificación número 106258 del 11 de octubre de 2018, expedida por 
el Coordinador GIT Información y Servicio al ciudadano de la Dirección de Difusión, 
Mercadeo y Cultura Estadística del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), la variación acumulada del índice de precios al consumidor para ingresos medios 
en el periodo comprendido entre el 1° de octubre de 2017 y el 1° de octubre de 2018, fue 
de 3,36%.

Que el artículo 73 del Estatuto Tributario dispone: “para efectos de determinar la 
renta o ganancia ocasional, según el caso, proveniente de la enajenación de bienes raíces 
y de acciones o aportes, que tengan el carácter de activos fijos, los contribuyentes que 
sean personas naturales podrán ajustar el costo de adquisición de tales activos, en el 
incremento porcentual del valor de la propiedad raíz, o en el incremento porcentual 
del índice de precios al consumidor para empleados, respectivamente, que se haya 
registrado en el período comprendido entre el primero (1°) de enero del año en el cual 
se haya adquirido el bien y el primero (1°) de enero del año en el cual se enajena. El 
costo así ajustado, se podrá incrementar con el valor de las mejoras y contribuciones por 
valorización que se hubieren pagado, cuando se trate de bienes raíces.

Cuando el contribuyente opte por determinar el costo fiscal de los bienes raíces, 
aportes o acciones en sociedades, con base en lo previsto en este artículo, la suma así 
determinada debe figurar como valor patrimonial en sus declaraciones de renta, cuando 
se trate de contribuyentes obligados a declarar, sin perjuicio de que en años posteriores 
pueda hacer uso de la alternativa prevista en el artículo 72 de este Estatuto, cumpliendo 
los requisitos allí exigidos.

Los incrementos porcentuales aplicables al costo de adquisición de los bienes 
raíces, de las acciones o de los aportes, previstos en este artículo, serán publicados por 
el Gobierno nacional con base en la certificación que al respecto expida, el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi y el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), respectivamente.

El ajuste previsto en este artículo podrá aplicarse, a opción del contribuyente, sobre el 
costo fiscal de los bienes que figure en la declaración de renta del año gravable de 1986. 
En este evento, el incremento porcentual aplicable será el que se haya registrado entre el 
1° de enero de 1987 y el 1° de enero del año en el cual se enajene el bien.

Los ajustes efectuados de conformidad con el inciso primero del artículo 70, no serán 
aplicables para determinar la renta o la ganancia ocasional prevista en este artículo.

Parágrafo. En el momento de la enajenación del inmueble, se restará del costo fiscal 
determinado de acuerdo con el presente artículo, las depreciaciones que hayan sido 
deducidas para fines fiscales.”.

Que el incremento porcentual del valor de la propiedad raíz entre el primero (1°) 
de enero de 2018 y el primero (1°) de enero de 2019, fue del 8.5%, según certificación 
expedida el 8 de noviembre de 2019, por el Coordinador GTI Administración de la 
Información Catastral del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Que el incremento porcentual del índice de precios al consumidor para “clase media” 
durante el periodo comprendido entre el primero (1°) de enero de 2018 y el primero (1°) de 
enero de 2019, fue de 3.26%, según Certificación Número 120328 expedida digitalmente 
el 7 de octubre de 2019, por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE).

Que la utilización por parte del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) de los términos “clase media” en las certificaciones recientes relativas a las 
variaciones del IPC, en reemplazo de la categoría “ingresos medios”, obedece a que en la 
nueva metodología del índice de precios al consumidor (IPC) se utilizó una clasificación 
por niveles de ingresos de acuerdo a los tamaños del mercado local y dentro de las 
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